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ANEXO I 
 

BAREMO APLICABLE EN LA ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
BÁSICO 

 

 
 
 
  

Criterio Puntos 

Haber cursado el  tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria  10 

Haber cursado el segundo curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria 

5 

Cumplir 17 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año en que se 
realice la  admisión 6 

Cumplir 17 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año en que 
se realice la admisión 5 

Cumplir 16 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año en que se 
realice la admisión 4  

Cumplir 16 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año en que 
se realice la admisión 3 

Cumplir 15 años entre el 1 de enero y el 30 de junio del año en que se 
realice la admisión 2 

Cumplir 15 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre del año en que 
se realice la admisión 1 
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ANEXO II 

 
CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

 
 

CÓDIGO Denominación del Ciclo  

AFDB01 Acceso y conservación en instalaciones deportivas 

ADGB01 Servicios Administrativos 

AGAB01 Agrojardinería y Composiciones Florales 

ARGB01 Artes Gráficas 

COMB01 Servicios Comerciales 

ELEB01 Electricidad y Electrónica 

ELEB02 Instalaciones Electrotécnicas y Mecánica 

FMEB01 Fabricación y Montaje 

HOTB01 Cocina y Restauración 

HOTB02 Alojamiento y Lavandería 

IFCB01 Informática y Comunicaciones 

IFCB02 Informática de Oficina 

IMAB01 Mantenimiento de viviendas 

IMPB01 Peluquería y Estética 

INAB02 Actividades de Panadería y Pastelería 

MAMB01 Carpintería y Mueble 

TMVB01 Mantenimiento de Vehículos 
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ANEXO III  
CALENDARIO DE ADMISIÓN 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 
 

FECHAS ACTUACIONES 

Junio/Julio 

Antes del 20 
de junio 

x Constitución de los Servicios de Apoyo a la Escolarización en 
las diferentes Áreas Territoriales. 

Antes del 30 
de junio x Matriculación del alumnado que promocione o repita curso. 

Del 20 al 27 
de junio, 
ambos 

inclusive 

x Plazo de presentación de solicitudes. 

30 de junio 
 

x Publicación de la baremación provisional de las solicitudes. 

x Publicación de los listados de excluidos. 

3 y 4 de julio x Reclamaciones a la baremación provisional. 

6 de julio 
x Resolución de las reclamaciones y publicación de las listas 

definitivas de admitidos y no admitidos. 

7 y 10 de julio x Período de matriculación de los alumnos admitidos. 

18 de julio x Publicación de las listas de admitidos en la 2ª fase. 

19 y 20 de 
julio 

x Período de matriculación para los solicitantes que se les ha 
adjudicado plaza en la 2º fase. 

 

Septiembre 

5 y 6 
x Periodo de inscripción de solicitantes no admitidos en el mes 

de julio para adjudicación de vacantes disponibles. 

8 
x Publicación en los centros docentes de lista de solicitantes 

11 y 12 
x Periodo de matriculación de solicitantes a los que se ha 

adjudicado vacantes disponibles en septiembre. 
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ANEXO IV 
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
Los datos de carácter personal serán tratados de conformidad con la normativa de Protección de datos personales (Reglamento Europeo 
2016/679, de 27 de abril de 2016, de Protección de datos ) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 
garantía de los derechos digitales 

Responsable VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES  
DG EDUCACIÓN SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL 

Domicilio social Consultar www.comunidad.madrid/centros 

Contacto Delegado de Protección de Datos protecciondatos.educacion@madrid.org 

Actividad de tratamiento  2.C.19. Admisión y matriculación en enseñanzas de Formación Profesional y de Régimen 
Especial (idiomas, artísticas y conservatorios profesionales de música y danza). 

Fuente de la que procedan los datos Interesado. 

Base jurídica del tratamiento RGPD 6.1 e) El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Legitimación 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación.  
Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre, por la que se modifica la LO 2/2006 de 3 mayo, de 
Educación. DECRETO 63/2019, de 16 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula 
la ordenación y organización de la formación profesional en la Comunidad de Madrid. 
DECRETO106/2018, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se ordenan las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial y se establecen los currículos de los niveles 
básico, intermedio y avanzado en la Comunidad de Madrid. 

Fines del tratamiento 
Gestión de la admisión y matriculación en enseñanzas de Formación Profesional y de 
Régimen Especial (Escuelas de Arte, Escuelas Oficiales de Idiomas y Conservatorios 
Profesionales de Música y Danza). 

Colectivo de interesados Alumnos y representantes legales. 

Categoría de datos personales Datos identificativos y de contacto. Características personales. Datos académicos y 
profesionales. Datos especialmente protegidos. 

Destinatarios Centros docentes. En su caso, prestatarios de servicios asociados (comedor, transporte, etc.). 

Transferencias internacionales No están previstas. 

Periodo de conservación de datos 
Periodo indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para 
cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

Tratamientos que incluyen decisiones 
automatizadas, incluida la elaboración de 
perfiles, con efectos jurídicos o relevantes 

No se realiza. 

Derechos del interesado 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así 
como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, 
solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de 
perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el Reglamento General de Protección de datos (UE) y la Ley Orgánica 
3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los 
lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el 
formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”. 

Derecho a retirar el consentimiento prestado 
para el tratamiento en cualquier momento 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el 
consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado 
en el consentimiento previo a su retirada. 

Derecho a presentar una reclamación ante la 
Autoridad de Control 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.agpd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos 
personales. 

Información adicional 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa 
aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección 
de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
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